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Vira. 156. 	 Saado 9 de Diciembre de 1868. 	 '150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde .cuatro dias despues para'

los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

suscRiciON PARTICULAR.•

Un mes en Córdoba.
- Tres id, 	
'Seis id 	
1In año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.
	MMIMMOVINEW	

Las leyes, órdenes y ariuuçioä'iie se
manden publicar en los Boletines ' oficizges
se han de remitir al Gefe político, respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán 4,3.9ec
editores de les mencien3dos periódicos4.9
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 311);del.
Octubre der1854.) 	 13ix19t
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En los autos y expediente de
'competencia stiscitada entre la. Sala
Primera de la 'Audiencia de la Co-
rufia y el -.Gobernador de la mis-
in a .provin Ciaa de los, cuales, resulta:

Que en Agosto de 1867, , y
nombre del). Juan Lorenzo y Lo-
pei, se préSentó en el -Jnigado
Ortigueira un 'iriterdiCto de recobrar
'corri;a : D.'josé •Villasuso Y otros por
haber cavado un sendero .divisorio
entre una tierra del demandante y
otra, de V illaauso, ambas enagenad es
par la Haeiénda en Agosto de 1865,

'po'r' lirbèl atravesadó la erica dely
deniandante entrando porunácan
cilla de 1a misma finca:

Que sustanciado. el interdicto sin
audiencia del despojante, y traidos
á los autos los títulos de propiedad
de Lorenzo, de loS que no &insta
que su finca tuviese carga alguna,
dictó' sentencia el Juez, declarando
no haber lugar á la restitucion . so-
licitada:

Que apelado este auto fue revo-
cado por la Sala primera de la Au-
diencia" de la Cortina, declarando
haber lugar al interdicto, y cuan-
do estaba para ejecutarse esta sen-
tencia recibid el Juzgado un cilicio
del Gobernador requiriendoled,e ini-
hibicion ' á instancia de VillaSiise y
4 acuerdo cen la Administracion
de Hacienda, fundándose en que el
Alcalde de Mation habia dictado una
providencia gubernativa mandando
que Lorenzo se abstuviese de hacer
innovaciones en las tierras compra.-
das por el y Villasuso, hasta tanto
que. se presentaran las respectivas
escrituras de yeta, providenpia que;
teatrariaba .01 interdicto, y citando
en su aPoye la instruccion de" 31..
de -Mayo ue 18a5, y la real Orden de
11. de Abril de 186u:

Que el Juez sustanció el inci-

L
 dente, y cousiderandose sin mas ju-

risdiCcion que para 'ejecutar lo
puesto por ia Audiencia, remitió

Considerando: 	 tia
1 ° :Que la rec1ainni94 111-1er-7.

nativa . previa á
tablebida pära loS- aStiritbaWnflill
ten4, a iiiter4s él Estadó; ; óg n irá:2
mito semejante al acto. de:..coricia4
I i a cima, su • fälita . de, ,precedencia
a la demanda, el-10os casos en qi ij
proceda, no es . motivo bastante pa-
ra fundar la competencia ‘deila Ad-
ministracion, según se ha decla-
rado repetida:s veces:,

2. Que;pna vez puesto el, com-
prador de. Bienes • nacionales en po-
sesiori pacifica de ellos, cesa la COUL-

petéiicia de la Adrninistracien pa-
ra entender 'en fas cuestiones pie
se premireVan con 'Motivo de los
actos • posesorios que de la venta se
deriven.. 	 Aaoil

3.° Que además de.estp se
-yendo sus respectivas' 'fincas ale-

bos' cbtnPradores por Mas de ua
aiio, la cuestion promovida versa
sobre actos individuales y derechos
privados, que)estart bajo el ame
pa ro y ,p4e,cciorì de los Tribuna-
les de justicia y. sujetos á las le-
yes eiviles, que solo á estos cor-
responde aplicar;

.: -E1 Gobierno. Provisional, con-
formándose -,coa, lo ., consigtadp por
el Consejo de Estado en pleno, ha
tenido á bien declarar eta
petencia mal formada y que' no
ha debido suscitare.

Madrid: '29; de Noviembm de
1868.—E 1 Presidente del .Gobierno
Provisional y del Consejo de -Minis-
tros, Franciseo Serrano.•

e •

En. el expediente y' autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador do la...pravincia de.Alican-
te y el, Juez de , primera instancia
de Cali -esa de ; Ensarriä,' de los' Cua-
les 'resulta:

Que habiéndose 'presentado de-
manda' de interdicto de recobrar la
posesion -de unas aguas ä naM-
Ore de D. Luis Iartinez y , otros;
regánteS de la Partida de .ä.aiuden,
termino de Altea, contra D. An-

tonio Meliá, Alcalde de aquetpwri
blo, el Goberaador de , la provincia
requirió de iiihibiCion al Juez, fu`n2
dándose en unas Ordenanzas de rie-
go aprobadas Pi 'su Autoridad en
lasleyes d ie .. Aguas y de Gobierno
de I lp'roVinkaS, y en *una' deCision
dé COnipetencia á conSúlta del' Con-
sejo de 'Estado: 	 • ..

Que  su stan ciado,.'el çijfii.ce
prera . y ,segu,pda, instanpl
leim. apelado urna. de las partes,'

A utolidli'clá insistieron en
su respectiva conipetencia, iperer'Siri
insertar' la judicial en se eXhorto
el dictamen del Fiscal en la segun-
da inastaaFia, ni. haber ;oidp ei•o-
bernaç.lor al ÇMisejoyovincial . pa-
ra insistir enTa: eónipètencii:'

Que remitidos d la Presidencia
del Consejo I dé Ministros el :expe-i
diente y los autos,. se pasaron Ll
consulta del Consejo de Esta*, en
pleno:
	

•
sto el art. 53 del ReglaiiienT\

• .

to 4e ' ',¿5 de Setiembre de 1'863,
según el cual únicanieate suscita-
rän les' :Gobernadores cuestion de
conipeteneia pata reclamar los' ne-
gocios cuyo conocimiento correspon-
da en virtud de disposicionAxpre-
sa a los mismos Geberaadores,
las Aiiteridades 'que ue elles ; de-
pendan n5 á la .Auniinistración pili-
biica 	 ' genera.:

-Visto el art. 577 del mismo Re- 	 r*
glamento, ei cual previene ä los Go-
bernadores que en ei requerimiento
de iiihibiciou inaniliésten ras razo-
nes que les asistan, Y Si'emPre el ter-
to 'de la disposicion eh pie -Se apo-
yen para reclamar el negocio:

Visto el arta 63. del citado Re-
glamento que dispane se inserten en
ei exhorto dol requerido que se decla-
ré pouipetente, los uictainenes de-
*dticidos por ei nÍiilsariu ilscai en

. caditViisntsotaelliciaar:t. 64 del propio Re-
glamento, el cual dispone que el

bernador, eicic el Consejo provin-
cial, dirija, dentro de loa tres dias
cie haber recibido el eXliorto, nue-

comunicacion di requeridO,
• tente: do no en estimarse cunee-.

; esta alos autos,' pon eitacion de las
partes, y :1-o, , coinunied al. Gober-
nador; 	 •

Que eSte. t'Omitió su requeri-
miento- ditigiendald. 'al Tribunal Sti:
perior; l el cuat,' - despnes . de sustan-
ciar -el conflicto, se deolaró compe-
tente, apoyändose en que el reque-
rimiento solo se , refería ä tia() de lbs
dos hechos -que motiNaban el in-
térdictó,' y aunque hiciera relacion á
ainbos, los' interesados estaban en
posesion pacifica', de•lo •vendido por
la Hacienda alaempezar iel litigio,
segun resultaba de seantesion pro-
pia y de .1",as pruebas adticidas: en
que la falta de proCedendia de fa
reclarnacien gu Urnaliva N la judi-
cial, no era cäusa bastante. para
promover el conflicto; y en que la
providencia adininistrativa que se
citaba se . 'habla' dictado luera del
cirenlo de' atribuciones del Alcalde,
pueSto que se referilt Ò. servid unibte,s
de carácter puramente privado entre
particulares:,

Que-el Gobernador insistid en su
rcauerhnieuto de acuerdo con el
Loilsap provincial, resultando el
presente Contliete:'

Visto el art. 173 de la instruc-
cien-ele 31 de Mayo' -de 1 35,. que
prohibe admitir demandas judicia-
les contra las fincas que se enajenen
por ei Estado, sin que el demandan-
te acompañe documentó de haber
hecho la: réclainaCion gubernativa-
mente y sidole negada:

Visto el Urt. '1.° de • la real Or-
den de 20 de Setiembre 1852, que
atribuy,e..4. 1DS Consejos provincia-
les y Real "(hoy . de Estade) el co-
nocimiento de las cuestiones con-

CitisYS ref. ' tiVnten a a sä, la Validez, in-
teligencia ' ÿ 'cumplimiento de los
arriendos y subastas de los Bienes
nacionales y tunos •posesories que

. . de ,q.as, se , deriven, hasta que el
compra-0i; ,(.51),(.1ju di catari9 sea p u es-
to en posesión pacalica de ellos; y
al 'de les Juzgados y Tribunales
conipetentes . las que' l versen sobre
ei dominio de los mismos .bienes
y cue.tesaniera otros derechos que
se luziden en títulos. 'y.iiterieres y.
posteriores a lii subasta ó sean in-
dependientes de ella:.

PRESIDENQA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

)0 AL!
DECRETOS.
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Considerando:
1. 0 Que no basta para fundar la

competencia de la Autoridad admi-
nistrativa citar en globo leyes que
contienen muchas y diversas pres-
cripciones, sino que es necesario fi-
jar y puntualizar en el requerimien-
to de inhibicion la disposicion es-
presa que encargue á la Adminis-
tracion el conocimiento del asunto:

2.° Que la falta de esta circuns-
tancia y tarabien la de la audiencia
del consejo provincial para insistir
6 no el Gobernador en su compe-
tencia son vicios sustanciales que
impiden la decision del conflicto por
no estar debidamente provocado y
formado.

3.° Que tambien es un vicio en
el procedimiento la falta de uno de
los dictámenes fiscales en el exhor-
to del requerido, cuando el conflicto
se ha sustanciado en dos instancias
como sucede en el presente caso;

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno, ha
tenido ä bien declarar esta compe-
tencia mal formada y que no ha
lugar á decidirla.

Madrid 29 de Noviembre de
1868.—E1 Presidente del Gobierno
Provisional y del Consejo de Minis-
tros, Francisco Serrano.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo contencio-
so del Consejo de Estado del dia
19 de Setiembre último, fue publi-
cado un decreto-sentencia, expe-
dido en 20 de Julio inmediato an-
terior, por el cual:

«En el pleito que pendia ante
el mismo Consejo en primera y
única instancia entre partes, de
la una el Ayuntamiento de Sar-
nion, en la provincia de Teruel,
demandante, y en su representa-
cien el Licenciado D. Cändido No-
cedal, y de la otra el Fiscal de lo
contencioso en nombre de la Ad-
ministracion general dei Estado,
demandada, sobre excepcion de la
venta de ciertas fincas, en el con-
cepto de que son de aprovecha-
miento comun:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que el Ayuntamiento dc Sar-

rion pidió la excepcion de la len-
ta de una dehesa titulada la Zar-
zuela del prado Jabalambre y el
monte de Carrascal, por ser de
coraun aprovechamiento, presen-
tando en apoyo de su solicitud el
título en virtud del cual el rey
D. Jaime de Aragon hizo dona-
cion ä todos los vecinos de Sar-
rion, para su disfrute perpetuo,
de las fincas de aquel término;
una ejecutoria de la Audiencia de
Zaragoza del ario de 1610, ganada
por el pueblo recurrente, con mo-
tivo de haber sido turbado en el
mismo aprovechamiento; certifi-
cado") de les Ayuntamientesinme-
diatos relativas al comunal dis-

frute de los vecinos de Sarrion de
dichas fincas desde inmemorial,
y d que el Ayuntamiento acos-
tumbraba ä imponer ciertas can-
tidades por razon de herbaje pa-
ra atender al presupuesto muni-
cipal y gastos de composicion de
abrevaderos y demas, por el pas-
to de los ganados menores, tan
solo por el tiempo que lo verifi-
caban desde 1. ° de Julio á últi-
mos de Setiembre de cada ario:

Que el Fiscal de Hacienda y la
Diputacion provincial apoyaron
con sus respectivos informes la
pretension del Municipio, la Co-
mision principal de ventas por
su parte informó que en la cla-
sificacion de montes aprobada por
Real árden de 20 de Setiembre
de 1859, se exceptuó de la ven-
ta el titulado comun del pueblo;
y el Secretario del Gobierno de la
provincia certificó «que examina-
das las cuentas municipales de
Sarrion correspondientes ä los
arios 1836 ä 1855, aparecia que
rindieron productos al ramo de
propios varios años las yerbas del
prado de Jabalambre, de la dehe-
sa la Zarzuela y la llamada de
la Carniceria.»

Que en vista de que resultaba
haberse satisfecho el 20 por 100
de propios de los productos de la
dehesa de la Carnicería, que no se
solicitó por el Ayuntamiento, se
requirió ä este para que manifes-
tase si dicha dehesa estaba en-
clavada en alguna de las fincas
de que pedia la excepcion, ä la
que contestó aquella municipali-
dad que no existia en su termi-
no tal dehesa de la Carnicería, que
lo único que se hizo para que el
público pudiese estar bien servi-
do de carne, fué acotar en el in-
vierno cierto trozo de terreno del
monte Carrascal con objeto de
que se sirviera exclusivamente pa-
ra pastos del ganado destinado al
abasto público:

Que elevado el expediente ä la
Direccion general del ramo, la
Junta superior de ventas, de con-
formidad con el parecer de la Ase-
eoría, desestimó la reclamacion
formulada, en atencion á que las
fincas de que se trata habian sido
arrendadas y arbitradas en el pe-
riodo de los 20 años anteriores
It 1855, circunstancia que las ex-
cluia del aprovechamiento co-
munal:

Que oida la Seccion de Hacien-
da del Consejo de Estado y de
conformidad con su dietämen, se
expidió la real órden de 16 de Ju-
nio de 1866, por la que se dene-
gó la excepcion reclamada inclu-
yendo el monte (que se llama de
Sari ii.n) si no habia sido excep-
tuado por razones forestales en
virtud del real decreto de 22 de

Enero y ley de 22 de Mayo de
1863, en razon ä que la dehesa
Zarzuela y el prado Jabalambre
no tienen el carácterde aprovecha-
miento comun, por haber rendi-
do productos que pagaron el 20
por 100 de propios, y ä que si
bien el monte Carrasca' parece por
una parte que ha perdido dicho
caräcter por haber sido arbitrado
en alguna de sus partidas, que
fué dedicada ä la dehesa para pas-
to del ganado abastecedor de la
carne, por otra aparece exceptua-
do de la clasificacion de montes,
segun acredita la Comision de
ventas de la provincia:

Vista la demanda que el Li-
cenciado D. Cändido Nocedal, en
nombre del Ayuntamiento, inter-
puso ante el Consejo de Estado,
con la solicitud de que se revoque
la real &den precedente, y se de-
clare que deben ser exceptuados
de la venta el monte, la dehesa
Zarzuela y el prado Jabalambre,
y cuando ä ello no hubiese lugar
por razon de haber producido algo
en ocasiones en que haya sido por
arbitrios 6 por la equivocacion
padecido por alguno de los Ayun-
tamientos anteriores al formar el
presupuesto y las cuentas muni-
cipales, que por lo menos se ex-
ceptúe el monte todo, menos el
pequeño trozo destinado al pago
de la carne, dado que el monte
no ha producido jamas nada, ni
siquiera por razon del arbitrio,
ni ha dejado de ser nunca de
comun aprovechamiento:

Vista la contestado)) del Fis-
cal de lo Contencioso en el senti-
do de que se confirme la real Ör-
den impugnada, puesto que en los
20 años anteriores ä la promul-
gacion de las leyes de desamor-
tizacion han sido arbitradas las
fincas de que se trata, producien-
do rentas que han figurado como
de propios en las cuentas . muni-
pales y satisfaciendo el 20 por 100
prevenido:

Vista la prueba propuesta por
la parte demandante y admitida
por la Seccion de lo Contencioso
del Consejo de Estado, de la cual
resulta que treinta testigos ma-
yores de edad y sin tacha algu-
na legal declararon unánimemen-
te bajo juramento prestado en for-
ma ante el Juez de primera ins-
tancia de Mora de Rubielos y con
citacion del Promotor fiscal, que
el monte Hamaco Carrascal ha-
bia sido aprovechado comun y
constantemente por todos los ve-
cinos del pueblo, sin pagar ren-
ta, arbitrio ni gravämen de nin-
guna especie, y que del propio
monte se ha exceptuado para la
venta una parte por razones fo-
restales, y cabalmente entre lo
exceptuado se halla el trozo del

pago de la Carne, única parte del
monte que ha producido renta al-
gunos arios:

Vista la ley de 1. c' de Mayo de
1855 y el real decreto de 10 de Ju-
lio de 1865:

Considerando que la dehesa ti-
tulada Zarzuela y ei prado Jaba-
lambre han sido utilizados por el
pueblo de Sarrio') como bienes
de propios en los 20 afios anterio-
res al de 1855, pagando el 20 por
100 de sus productos, circunstan-
cia que segun la h)gislacion vi-
gente opone un obstäculo ä la ex-
ce pcien pretendida:

Considerando que en el monte
llamado Carrascal, al que en al-
gun documento se le da equivoca-
damente el nombre de Sarrion,
'labia una pequeña parte destina-
da para pasto del ganado de que
se abastecia de carnes al pueblo,
la cual ha sido exceptuada de la
venta por razones forestales:

Considerando que lo demas
dicho monte so ha aprovechado
en comun y constantemente por
todos los vecinos del pueblo sin
pagar renta, arbitrio ni gravä-
men de ninguna de ninguna cla-
se, segun se ha acreditado por el'
unánime testimonio de 30 testigos
libres de tacha legal:

De conformidad con lo consul-
tado po. r la referida Sala de lo
Contencioso, en sesion ä que asis-
tieron D. Antonio Escudero, Pre-
sidente; D. José Cavecla, D. An-
tonio Caballero, D. Antero de
Echarri, D. Pablo Jimenez de Pa-
lacio, D. José Eugenio de Egui-
zábal, D: Tomás Retortillo, Don
José García Barzanallana y Don
Rafael Liminiana y Brignole, se
confirmó la real Örden reclamada
respecto de la dehesa de Zarzuela
y el prado Jabalambre, y se de-
claró exceptuado de la enagena-
cion el monte Carrascal, de que
los vecinos de Sarrion han dis-
frutado comun y gratuitamente
sin interrupcion, dejando sin efec-
to en este extremo dicha real
órden.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar, con arreglo al
art. 62 de la ley orgánica del Con-.
stejo de Estado. —Ei Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno
Provisional y del Consejo de Mi-
nistros, José Lopez Donainguez.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19 de
Setiem bre último, fue publicado
un decreto-sentencia, expedido en
20 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que pendia en el

mismo Consejo, en primelay ulli-
ca instancia, entre partes, de la
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una D. Lorenzo José Fernandez
de Villavicencio, Duque, de San
Lorenzo y del Parque, y en su
nombre el Licenciado D. José An-
ton Ramirez, demandante, y de
la otra la Administracion general
(le! Estado, demandada, y repre-
sentada por el Fiscal de lo Con-
tencioso, sobre si está bien exigi-
do 6 no el impuesto especial satis-
fecho por el interesado en. la su-
cesion. del Ducado del Parque:

Visto:
Visto el expediente gubernati-

vo, del cual resulta:
Que don Lorenzo Fernandez

de Villavicencio' y Cañas, Duque
de San Lorenzo y del Parque, fa-
lleció el dia 6 de Agosto de 1859,
bajo el testamento que tenia otor-
gado en Marzo del propio año, ea
el cual declaró por una de sus
cláusulas que en cumplimiento (le
la ley de 11 de Octubre de 1820,
reservaba el título de Duque de
San Lorenzo, que era el principal
que poseia, ä su hijo primogénito
é inmediato suceso: . don Lorenzo
José; distribuyendo por otra, en
Uso de las facultades que le conce-
dia la misma ley, las demás gran -
dezas y títulos de Castilla que po-
seia, entre sus otros hijos, lla-
mando en su virtud para suceder
en el Ducado del Parque á su hijo
tercero don Luis José:

Que en su consecuencia, se ex-
pidieron en favor de los interesa-
dos las Correspondientes cédulas
de sucesion, previo pago del im-
puesto especial; y como hubiese
fallecido en 1864 el referido don
Luis José sin sucesion, su citado
hermano don Lorenzo José, pidió
la real carta de sucesion del Du-
cado del Parque que habia queda-
do vacante, la cual se mandó li-
brar por real órclen expedida en
el Ministerio de Gracia y Justicia
en 28 de Octubre del referido año
1864, en virtud de que habia re-
eaido en el recurrente por falleci-
miento de su hermano don Luis
José, que poseia aquel título, y
previo pago del impuesto espe-
cial correspondiente:

Que satisfecha por esta parte
la, cantidad (le 8.000 escudos por el
Concepto indicado, y expedida la
correspondiente carta de sucesion,
acudió á la Direccion general de
Contribuciones en 20 de Diciem-
bre (le 1866, don Jerónimo Anton

itamirez, como curador «ad bona»
del entonces menor de edad don
Lorenzo José Fernandez Villavi-
cencio, haciendo presente que el
im puesto especiaPque debió pagar
su pupilo al aiceder ep. el Ducado

' del Parque, era por sucesion li-
neal y no por la trasversal, corno
se le habla exigido, puesto que
h abiendo disfrutado su padre do
_este título, aunque despues pasa-

ra al hijo tercero el mencionado
don Luis José, muerto éste, venia
ä suceder su hermano don Loren-
zo, en su calidad de hijo primogé- •
nito, añadiendo que por reunir dos
títulos de Castilla habia debido
aplicarse al adquirir el citado de
Duque del Parque lo dispuesto, en
el art. 6.° del real decreto de-28 de
Diciembre de 1846; por todo lo
cual solicitó la .devolucion
53.333 rs. y 34 cénts., que en su
concepto Labia satisfecho demás:

Que el expresado Centro direc-
tivo, de acuerdo con el dictämen
de la Asesoría general del Minis-
terio de Hecienda., desestimó la
instancia del interesado, y repro-
ducida por el mismo, ante el ex-
presado Ministerio su anterior re-
cla.macion,- recayó real órden en
23 de Marzo de 1867 desestimán-
dola y declarándose que siendo
trasversal y no en línea recta la
sucesion del reclamante, estaba
bien exigido el tanto que fija el
real decreto de 28 de Dibiembre de
1846 para esta clase de sucesio-
nes, sin que de él debiera rebajar-
se la tercera parte que señala su
art. 6. 0 , porque conforme ä lo
mandado en real órden de 12 de
Febrero de 1850, este artículo so-
lo teniaaplicacion á los títulos ad-
quiridos simultánea y-no sucesi-
vamente, corno lo habian sido los
de que se trataba:

Vista la demanda presentada
en el Consejd de Estado contra la
mencionada real órden por don
Lorenzo' José Fernandez de . Villa-
vicencio, Duque de San Lorenzo y
(hei Parque, representado por el
Licenciado D. Jerónimo Anton

Ramirez, con la pretension de que
se declare que los dei echos en cu-
ya virtud ha sucedido el deman-
dante en el Ducado 'del Parque,
cuando quedó vacante por falleci-
miento de su tercer hermano, se
derivan de su calidad de primod,é-
nito é inmediato sucesor del padre
comun, y que por tanto dicha su-
cesion es lineal, debiendo quedar
por lo mismo sin efecto la citada
real órden de 23 de Marzo de 1867
y reintegrarse al interesado por
la Hacienda pública de los 53.333
reales 34 cénts, que se le exigie-
ron y pagó de excesos por el im-
puesto especial graduado indebi-
damente como de sucesion tras-
versal, y sin el beneficio del artí-
culo 6. 0 del real decreto de 28 de
Diciembre de f646:

Vista la con testacion del Fis-
cal de lo Contencioso, en la que
pide la absolucion de la demanda•
y la confirmaclon de la real órden
por la misma impugnada:

Visto ei art. 13 de la ley de 11
de Octubre de 1820, en que se dis-
pone, que si los poseedores de vin-
culaciones disfrutasen dos 6 mas

grandezas 6 títulos de Castilla, y„
tuviesen mas de un hijo, podrán
distribbir entre estos las expresa-
des dignidades, reservándose la
principal para el sucesor inme-
diato:

Visto el art. 5.* del real decre-
to (le 28 (le Diciembre de 1846, en
que se estab:cce que en las suce-
siones trasversales de grandezas
05 títulos será el derecho que se de-
vengue un duplo del señalado pa-
ra las sucesionos en línea recta:

Visto el art. 6. 0 de dicho real
decreto, que dice: Cuando una mis-
ma persona suceda en dos 6 mas
grandezas 6 títulos, el derecho que
le corresponderá pagar por los que
excedan de uno, será: por la se-
gündagrandeza y su titulo, 6 és-
te, si fuese solo, las dos terceras
partes de la cantidad que queda
establecida, según los casos expre-
sados en los dos artículos prece-
dentes:

Vista la real árden de 12 de

Febrero de 1860; . por la que se re-
snelve que la rebaja gradual de
impuestos especial que se estable-
ce en el art. 6.° del real decretó de
28 de Diciembre de . 181.6, para
cuando una misma persona suceda
en dos 6 mas grandezas 6 títulos
debe entenderse' y aplicarse solo
cuando la sucesion en varias gran-
dezas 6 títulos sea simultánea, por
ser este el espíritu de aquella dis:-
posicion; mas no cuando se veri-
fique sucesivamente, porque en-
tonces en cada títiVo se devenga
el impuesto íntegro que marca el
art. 4. 0 del referido real decreto:

Considerando que por muerte
del Duque de San Lorenzo, su hi-
jo don Lorenzo José Fernandez
Villavicencio, sucedió como pri-
mogénito en la grandeza y título
de Duque de San Lorenzo, y su hi-
jo tercero don Luis en el titulo y
grandeza de Duque del ParqUe,
por habérselos dejado su padre,
usando de la facultad que le con-

cedia el art. 13 de la ley de 11 de
Octubre de 1820: -

Considerando que expedida real
carta de sucesion ä favor de don
Luis José de Villavicencio en el
Ducado del Parque; 'cine lo disfruté
hasta su fallecimiento, al suceder-
le su hermano don Lorenzo no
puede estimarse lineal esta suce-
sion, porque tuvo lugar por 11111 er-
te de. su hermano, que no dejo des-
cendientes, ni tampoco simultá-
nea con la del Ducado de San Lo-
renzo, porque en esta sucedió el
demandante en 1859, y en el Du-
cado del Parque en 18,4:

De conformidad cori lo consul-
tado .por la referida Sala de lo
Contencioso en sesion á que asi g

-tieron D. Antonio Escudero, Pre-
sidente; don Arder() de Echarri,
don Francisco de Cárdenas, don

SUPREVO TRIBUNAL DE JUSTC1A1.

En la villa de Madrid, á 28 dé
Noviembre de 1868, en los autos
que en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Pilar y en
la Sala segunda de la Audiencia
(le Zaragoza ha seguido D. Vicen-
te Aced con D. José Nazario de
Arana Sobre que se le declare con
derecho á la viudedad foral, los
cuales penden ante Nos en virtud
del recurso (le c,asacion interpues-
to por el demandante contra la
sentencia que en 3 de Abril de es-
te aló dicté la referida Sala:

Resultando que 'Uña EVarista
de 'Arana, mujer de D. Vicente
Aced, entab16.demanda de divor-
cio eh el ario de 1856, y por sen-
tencia del Provisor Juez eclesiás-
tico de Zaragoza, fecha 24 de Se-
tiembre de 1857, que confirmé el
Supremo Tribunal de la Rota en
4 de Diciembre de 1858, se decla-
ró haber lugar al divorcio soli-
citado:

Resultando que durante este
juicio se suscitaron cuestiones en-
tre ambos cónyuges sobre afian-
zamiento 6 clevolucion de dote y
prestación de alimentos, las cua-
les sometieron ä la decision de
arbitradores - y amigables compo-
nedores, y estos pronunciaron Su
fallo en 12 de Junio . de 1856, Y en
él condenaron á D. Vicente Aced
á que en el término de dos meses
desde la notificacion repusiera
en. el 'Banco de España los 600.000'
reales que llevó su mujer al rria-;
trimonio, la mitad en billetes del'
Material del Tesoro y la otra mi-
tad en títulos de la renta diferida
del 3 por 100, 'determinando .que
quedaran á disposicion de la doña
Evarista, -pero que no pudiera ex-.
traerlos del Banco sin decreto ju-
dicial que la autorizase para ello,
6 sin presentar testimonio de la
sentencia que acordára la defini-
tiva separacion de ámbos cónyu-
ges, y que en el caso de que Aced
no hiciera la consignacion dentro
de los dos meses pudiera aquella

Pablo Jimenez de Palacio, don Jo-
sé Eugenio de Eguizábal, don To-
más Retortillo, don Francisco IV-

nat y l'unes, don Juan Antonio
Zayas, don Rafael de Liminiana y
Brignole, don Clándio Sanz y Mar-
tin y el Marqués de la Rivera, se
absolvió á la Administracion de
la demanda, confirmande la real
árden de 23 de Marzo de 1867.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar, con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estada—El Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Dom inguez.
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exigir su. importe por la vía de
apremio de los bienes del mismo
é hicieron otras varias declara-
ciones:

Resultando que con posteriori-
dad á esta sentencia, ó sea en 24 de
Enero de 1867, fué declarado don
Vicente Aced en concurso necesa-
rio, y en él compareció doña Eva-
rista de Arana reclamando su cré-
dito dotal; que la Junta negó
dicho crédito la calificacion de hi-
potecario, pero entablada deman-
da contra este acuerdo, recayó
sentencia ejecutoria en 28 de Ju-
nio de 4860, en la que se declaró
que era hipotecario legal, y su
importe el de 600.000 rs., la mitad
en billetes del Material del Teso-
ro y la otra mitad en Deuda dife-
rida del 3 por 100 con los cupones
vencidos desde el segundo semes-
tre de 1856 hasta el dia en que se
pagara dicho crédito, y se man-
dó que los Síndicos le .incluyeran
en el estado número 2 y le paga-
ran como hipotecario legal:

Resultando que en junta de
30 de Agosto de 1861 se adjudi-
caron a. doña Evarista Arana en
pago de su expresado dote tres
fincas del concurso, que hablan
quedado sin subasta, á saber: el
edificio denominado de San Pedro
No,asco en Zaragoza; un sitio de
casa en dicha ciudad, calle de las
Piedras del Coso núm. 18, y la
casa titulada Fábrica de baldosas
en la calle de la Puerta del Sol;
que de esta adjudicacion se otor-
gó escritura por los Síndicos, la
cual fué inscrita en el Registro
de la Propiedad, y que de ellas se
dió posesion á la doña Evarista
en 17 de Octubre de 1861 quieta
y pacíficamente:

Resultando que doña-Evarista
de Arana otorgó testamento en
19 de Mayo de 1863 nombrando
heredero á su hermano D. José
Nazario, a quien declaró que de.
lúa cierta suma que la habla su-
ministrado pata pagar las obras
que hizo en las fincas arriba re-
feridas:

Resultando que en 11 de Abril
de i866 falleció dicha doña Eva-
rista y su hermano inscribió á su
nombre las citadas fincas en con-
cepto delieredero de aquella:

Resultando que 1). Vicente
Aced, despues de otras gestiones
que fueron desestimadas, entablé
este pleito pidiendo que D. José
Nazario de Arana cesara de mo-
lestarle en el libre usufructo del
derecho conocido en Aragon con
el nombre de viudedad foral so-
bre el producto de los bienes que
de la c.ase de sitios quedaron al
fallecimiento de su esposa, y para
ello alegó su cualidad de viudo,
y que como á tal le correspondía
la viudedad, que no habia renun-
ciado expresamente:

Resultando que D. José Naza-
rio pidió que se le absolviese de
la demanda y se impusiera al ac-
tor perpétuo silencio y las costas,
exponiendo que la viudedad foral
era uno de los efectos civiles del
matrimonio; que estos efectos ce-
saban por el divorcio, y como Aced
estaba divorciado de su esposa, no
Je correspondia la viudedad foral;
y que segun el Fuero 1.° de Jure
dotium el cónyuge sobreviviente no
podia reclamar este derecho, si
no habian tenido juntamente los
bienes:

Resultando que en los escritos
de réplica y dúplica insistieron las
partes en sus pretensiones; y re-
cibido el pleito á prueba, practicó
D. José Nazario de Arana la que
estimé convenirle, habiendo de-
clarado Aced al evacuar posicio-
nes, que era cierto que su mujer
poseyó por si las tres fincas que
se la adjudicaron en pago de su
dote, las tuvo amillaradas, pagó
las contribuciones y las adminis-
tró hasta su muerte:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia dicté sentencia,
que confirmé la Sala segunda de
la Audiencia de Zaragoza por la
suya de 3 de Abril de este año,
declarando que D. Vicente Aced
no tiene derecho á la viudedad
foral en los bienes relictos por fa-
llecimiento de su esposa, y absol-
viendo de la demanda á D. José
Nazario de Arana, sin hacer espe-
cial condenacion de costas:

Y resultando que contra este
fallo interpuso Aced recurso de ca-
sación, citando como infringidos

'el fuero 1. 0 De alimentis, las ob-
servancias 19, 33, 39 y 59 De ju-
re dotium, y la práctica constante
y doctrina corriente en el reino
de Aragon:

Vistos, siendo ponente el Mi-
nistro D. Valentin Garrahla:

Considerando que, segun el fue-
ro de Aragon, el viudo solo tiene
el usufructo de los bienes sitios (5
raices que aportó la mujer al ma-
trimonio, cuando disfrutaron de
ellos conyuntamente, é sea vi-
viendo reunidos:

Considerando que doña Eva-
rista de Arana no aporté al ma-
trimonio, ni heredé despues bie-
nes sitios (5 raices, que hubieren
disfrutado los dos cónyuges mien-
tras vivieron juntos:

Considerando que los bienes
sitios, ó sean las tres fincas urba-
nas que quedaron á la muerte de
doña Evarista, las adquirió de su
marido D. Vicente Aced en pago
de parte de la dote que en papel
del Estado aporté ella al matri-
monio, y de la que su dicho ma-
rido se habia incautado; las cua-
les vinieron á poder de dicha do-
ña Evarista estando ya separada

de él, administrándolos ella sola
sin intervencion de su marido,
por lo que nunca los disfrutaron
,j untos como el fuero requiere, y
no teniéndolas que renunciar ex-
presamente Aced porque ne ha-
bla tenido' derecho á ellas, la.sen-
tencia ejecutoria no ha infringido

'la observancia 19 .de Jure doeum,
ni la práctica constante, ni la doc-
trina corriente'en el reino de ,Ara-
gon, según se Hpretende:

Y considerando que demas
observancias citadas *de dicho 1 i-
tulo, 'y el Fuero 1.° De aiimeniis
no son aplicables al caso de autos,
porque no tienen la menor rela-
cien con el punto que aquí se
ventila;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to. por D. Vicente Aced, á quien
condenamos en las costas y á la
pérdida de la cantidad por que
presté caucion, que pagara cuan-
do. mejore de fortuna, distribu-
yéndose entonces en la forma pre-
venida por la ley; y devuélvanse
los autos á la Audiencia de Zara-
goza con la certificacion corres-
pondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicara en la Gaceta
de Madrid .6 insertará en la Colee-
cion legislativa, pasändose al efecto
las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
EI Sr. D. Ventura de Colsa voté
en Sala.—José M. Caceres.—José
M. Cáceres.—Laureano de Arrie-
ta. Valen tin Garrald a. — Fran-
cisco María de Castilla. —José Ma-
ría Haro.—Joaquin Jaurnar.

Publicacion. — Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Ilmo. Sr. D. Valentin Garral-
da, Ministro del Tribunal Supre-
mo de Justicia, estando celebran-
do audiencia pública la seccion
primera de la Sala primera del
mismo, el dia de hoy, de que cer-
tifico como Escribano de Cámara
de dicho Supremo Tribunal.

• Madrid 28 de . Noviembre de
1868. —Dionisio Antonio de Puga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 8p.

No habiendo tenido efecto la su-
basta verificada en 30 de Noviem-
bre último para la adquisicion
tabaco virginia, se anuncia otra
nueva subasta bajo las condiciones
de la primera, el dia 28 del mes
actual, de una y media á dos de
la tarde, que tendrá efecto en la
Direccion general del ramo.

Córdoba 18 de piciembre de

1868.—El Gobernador, El Duque
Horna..chuelos.

IMMIIIMPION6M11.X.It	 uvraccemeencemnamtue •n•

All'ORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

.Susericion ä todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34.

ie AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes;
de Espa,::a, publicada bajo la d 1
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs. •

Ley Hipotecaria, aCompaf:ada
de una instruccion por artículos
para Su mejor inteligencia y apli-
eaCion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado

la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien`
to en el Juicio de desahucio, eon
arreglo a la ley de reforma de 2:5
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Fro"
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en 16lio menor, precio 44 rs-

rre,s....vg merc.! rerzatua.naw.uzawnewera~rertraurneuzr-Amx422:0

CORDOB A .-1868.

Imprenta, li - cía y litoyrafiadcl Di S.

RIO DE CÓRDOBA, San Fernando, 34.
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